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Municipulidud Distrital de Catacaos - Piura

"Cltaculs, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Lucha contra la corruPción y la ¡mpunidad"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 030:-?9119--lll-DQ
Agosto de 2019

¡

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

CONSIDERANDO:
Que, el articulo ll de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972 ha previsto que los Gobiernos locales

gozan de autonomia politica, economica y administrativa en los asuntos de su competencia' La autonomía

iu" fa Con"tituciOn Pol(lca del PerÚ estabiece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos

i" goo,"rno administrativos y de administración mn sujeción al ordenamiento iurídico'

Que, en el m¡smo TUO de la Ley de Tributación Munic¡pal ha señalado' Artículo 60: Conforme a lo

establecido por el numeral 4 del Artículo 195 y por el Artículo 74 de la Constitución Política del PerÚ' las

Municipalidades crean' mooiRcan y supiimen contiibuciones o tasas' y otorgan exoneraciones dentro de los

tir,r""'q* flje la ley. En aplicación de lo dispuesto por Ia Constitución se establece las siguientes normas

ü""Lá,1"' "i 
La cáación y modificación de tasas y contribuciones se aprueban por ordenanza' con los

limites dispuestos por el presente Titulo; asi como pár lo dispuesto por.la Ley Orgánica de Municipalidadesi

siendo que dicha disposición tegal trene relación co; el Articulo lll delTUO del código Tributario DS 135-99-

ei q*- 
""n"1", 

Los Gobiernos Locales, mediante ordenanza' pueden crear' modificar y suprimir sus

contribuciones, arbitrios, derechos y ri""n"i"" o exonerar de ellos, dentro de su iurisdicción y con los límites

que señala la LeY.

Que, con lnforme N' 087-201g/MDC-GR, la Gerente de Rentas de este Distrital alcanza al Gerente Municipal

",1;i;" 
N" 167_2019/MDC-GR_SGAT, de ta sub cerencia de Administración Tributaria con la propuesta

del proyecto de ordenanza H]!uni"ip'i j"'"onoonaciÓn de intereses y multas del lmpuesto Predial y Arbitrios

;; ú;;"r" púbtica en el Distfito de catacaos. sustentan su pedido indicando que es conveniente otorgar

benef¡cios tributarios para incentivar 
"l-p'go 

¿" deudas de periodos vencidos a f¡n de permitir que más

contribuyentes se convaertan 
"n 

u"cino" pint'"tes y con ello fomentar la cultura tributar¡a de pago en el

distrito, en vista de que existe una gran carga de valores que se encuentran en cobranza coactiva'

Que, con lnforme N" O22O-20'19/MDC GAJ, la Gerencia de Asesoría Juridica de este Distrital recomienda que

se declare procedente t" propu",t, O" O'Oenanza Municipal que condona intereses y multas del lmpuesto

predial, arbitrios de limpieza priorrca en el Distrito de Catacaos' derivándose a la Comisión de Economía'

Presupuesto, Control de lnversiones y Cooperación Técnica lnternac¡onal para el respectivo dictamen y ser

elevada al Concejo Municipal para su aprobación'

Que, con Dictamen N' 007-2019-MDC-CEPCIYCTI' la Comisión de Economía Presupuesto' Control de

lnversiones y Cooperación Técn¡ca lnternacional recomiendan la aprobación del Proyecto de Ordenanza

lvlunic¡pal propuesta por la Gerencia de Rentas, que condona los lntereses y multas del lmpuesto Predial y

Ároit¡i" oL Limpieza pubtica en et Distrito de catacaos asimismo proponen se eleve el expediente para ser

pu""to 
" 

án"iO"rr"ión del pleno del Concejo Municipal para su aprobación'

POR TANTO:
Estando a la decisión Unánime del Concejo Municipal de Catacaos' tomado en la Sesión Extraordinaria N'

016-2019, de fecha OG de agosto del 2019'

SE ACORDÓ:

ARÍICULO l"r APROBAR con la dispensa de la lectura y-. -litl"- 
otl acta EL PROYECTO DE

oRDENANZA MUNIcIPAL oue coHóbHl INTEREsES Y MULfAs oEL IMPUESTo PREDIAL Y

ARBITRIOS DE LIMPIEZA pUeLrcA EN EL DISTRITO DE CATACAOS' la misma que consta de ocho

articulos y dos disposiciones finales'

aRTICULO 2o: D¡spóngase la publicación de la presente ordenanza en el d¡ario oficial para su

á-nr."" , "r";;ñi; 
públl""'. y; i;in"t'*¡"" 'i¿'in¡"trativas para su difus¡ón v cumplim¡ento'

áiá-l§iiEse. cor¡ru¡¡ioÚese, cÚtr¡pt-ASE Y ARcHIvESE'

a ¡ra(l¡r¡¡DlD 0t.G¡¡t(ros
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